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Villavicencio, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020). 

Ref: Expediente Nº 50001 3153 003 2020– 00104 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia y el Decreto 2591 de 1.991; SE DISPONE  

 

1.- ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por RICARDO  

VARGAS  TORRES contra el JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL MUNICIPAL 

DE VILLAVICENCIO, META. 

 

2.- VINCULAR formalmente a los demandados dentro del proceso 

radicado bajo el Nº 500014003008-2017-0078100 y a sus apoderados 

judiciales, en caso de existir, por considerar que pueden resultar afectados 

con las decisiones que se adopten. 

 

3.- NEGAR la vinculación de la Procuraduría General de la Nación, 

en razón a que no se ha hecho parte dentro del proceso informado, ni puede 

resultar afectada con la decisión que aquí se adopte. 

 

4.- NOTIFICAR la admisión del amparo a los accionados y vinculados 

para que rinda descargos sobre los hechos de la presente Tutela.  

 

5.- OFÍCIESE al Juzgado Octavo Civil Municipal de esta ciudad, y 

COMISÍONESE  al estrado judicial accionado para que notifique a los 

vinculados y para que dentro del término de UN (1) día procedan a: 

 

a. Remitir un informe de las actuaciones adelantadas dentro del 

proceso Nº 500014003008-2017-0078100, así como copia de la 

totalidad de las actuaciones surtidas, los recursos presentados y 

las decisiones adoptadas. 

b. Proponer medios de defensa sobre las pretensiones de la 

presente tutela, para lo cual se le anexa copia de la misma. 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  
                                                                                                  JUZGADO TERCERO CIVIL  
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Advertir al accionado y vinculados que la información se considerará 

rendida para todos los efectos bajo la gravedad del juramento y que si no 

se rinde dentro del término estipulado; se tendrán por ciertos los hechos 

enunciados en la acción de tutela. 

 

TÉNGANSE COMO PRUEBAS 

 Documentales 

Escrito de la Acción de Tutela.  

Solicitud de entrega de títulos. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCHM 

 

 

Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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